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REUClOSES EXTERIORES

CONVENCION DE ARBITRAJE
celebrada éntrela República de Honduras y 

los Estados Unidos del Brasil

El Presidente de la República de Hon
duras y el Presidente de los Estados Uni
dos del Brasil, deseando concluir una 
Contención, de Arbitraje de acuerdo con 
los principios enunciados en los artículos 
de números X V  á X IX , inclusives, y del 
artículo X X I  de la Convención para el 
arreglo pacífico de los conflictos inter
nacionales firmada en L a Haya el 29 de 
julio de 1899, y  en los artículos de núme
ros X X X V II  á X L , inclusives, y artícu
lo X L ÍI de la Convención firmada en la 
misma ciudad de La Haya el 18 de octu
bre de 1907, han nombrado para dicho 
fin á los Plenipotenciarios siguientes, á 
saber:

El Presidente de la República de Hon
duras, al señor Doctor don Manuel P. 
Barahona, su Encargado de Negocios en 
la República de Guatemala; y

El Presidente de los Estados Unidos 
del Brasil, al señor A . de Pontoura X a -  
vler, Ministro Residente en la República 
de Honduras;

Quienes, después de haberse comuni- 
Gado, entresí, sus plenos poderes halla
dos en buena y debida forma, han con
venido en los siguientes artículos;

A r t íc u l o  I |

Los desacuerdos de carácter jurídica á\ 
rGlativo*: á la interpretación de Tratadosi 
existentes entre las dos Altas P a iv s*  
Contratantes que puedan su'^citarse en- [ 
tre ellas y que no haya sido ()Osible ar.'̂ e- 
gíar por la vía diplomática serán some
tidos ai Tribunal Permanente de Arbi
traje de La Haya, con tal que no afecten 
los intereses vitales, la independian cía ó 
la honra de las dos Altas Partas Contra
tantes y no atañen los intereses de ter
ceras Partes, .y quedando, además, en
tendido que. en el caso en que una de 
las dos Altas Partes Contratantes lo juz
gue preferible, cualquiera Arbitraje, de 
que trata esta Convención, tendrá lugar 
ante el Jefe de un Estado amigo ó ante 
Arbitros escogidos, sin limitación áUas 
nómm-¿s del referido Tribunal Perma
nente de Aibítraje de La Haya.

A r t íc u l o  II

En cada caso particular las dos Altas 
Partes Contratantes, antes de apelar al 
Tribunal Permanente de Arbitraje de La  
Haya ó á otros Arbitros ó Arbitro singu
lar, firmarán un compromiso ^p ecial 
que determine claramente la materia del 
litigio, el alcance de los Poderes del A r
bitro ó de los Arbitros y los plazos que 
se fijen para la Constitución del Tribu
nal ó elección del Arbitro ó de los Arbi
tros y las distintas tramitaciones del pro 
ceso arbitral.

Queda entendido que dicho compromi
so especial, sólo podrá ser ratificado por 
el Presidente de la República de Hondu
ras, con la aprobación del Congreso Na
cional Legislativo, y  por el Presidente 
de los Estados Unidos del Brasil, con la 
aprobación 'de las dos Cámaras del Con
greso Federal.

V
A r t íc u l o  III

L a  presente Convención estará en vi
gor por un período 'de cinco años á con
tar del día del canje de las ratificaciones, 
y, á menos que sea denunciada seis me
ses antes de la terminación del plazo 
aquí establecido, quedará renovada por 
otro período de cinco años más, y  así su
cesivamente.

A r t íc u l o  IV

' L a  presente Convención será ratificada 
por el Presidente de la República de 
Honduras, con autorización del Congr-eso 
Nacional Legislativo, y por el Presiden
te de los Estados Unidos del Brasil, con 
la autorización del Congreso Federal. 
Las ratificaciones serán, canjeadas en la 
ciudad de GuatemaG., tan pronto como 
sea posible; y la Convención entrará,en. 
vigor, desde el canje de las ratifica<^io- 
nes.

En fe de lo cual, nosotros los Plenipo
tenciarios antes nombrados, firmamos el 
presente instrumento en dos ejemplares, 
en la lengua española y portuguesa, fi
jando en ellos, nuestros sellos.

Hecho en la ciudad de Guatemala á 
veintiséis de abril de mil novecientos 
nueve.

(L  S .) ( f  ) M a X üSl  F . B a r a h o x a . 
(L . S .) ( f .)  A . DA F o n t o u r a  X a v ie r .

/  Se aprueba una Convención de Arbitraje

Tegucigalpa, 30 de julio de 1909.
Con vista de la anterior Convención de 

Arbitraje celebrada el 26 de abril del 
presente año en la ciudad de Guatemala, 
entre el Plenipotenciario de la República 
de Honduras y el Plenipotenciario de los 
Estados Unidos del Brasil, y encontrán
dola conforme á las instrucciones que el 
Gobierno de la República dió á su Pleni
potenciario, el Presidente 

a c u e r d a ;
19— Aprobar en todas sus partes la re

ferida Convención, la cual consta de un 
preámbulo y cuatro artículos; y

2°— Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. — Comuniqúese.

D X v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
José V.

Se autoriza la erogación de 360 francos

Tegucigalpa, 30 de julio de 1909.
E l Presidente

a c u e r d a :
19— ^Autorizar la erogación de trescien

tos sesenta francos que se pondrán á la
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orden del señor Gerente del Banco de i fianza de ley, el de agosto 
Honduras, en pago de varias suscripcio-: entrante.— Comuniqúese- 
nes de la «Revue Diplomatique» tomadas ■ 
por el Gobierno de la República, desde ‘ 
el 30 de marzo de 1908 hasta el 31 de oc
tubre del presente año;,y  

2?— Que el gasto se impute á la parti
da 11, Departamento de Relaciones Exte* 
ríores, del Presupuesto General.— Comu
niqúese

D I v i l a .
E l Secretario de Estado en el D ^ p a -  

cho de Relaciones Exteriores,

José OcliQ% V.

próximo

DÍ.VILA.
' E l Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico, ,

J. R. Bxvas.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se autoriza la erogación de $ 6.00

Tegucigalpa: 22 de julio de 1909.

E l Presidente Constitucional de la R e 
pública

A *

Autorizar la erogación de seis pesos, 
suma que el Administrador; de Rentas 
de Ocotepeque invertirá en la compra de 
un jarro y  una paila para' el servicio del 
Depósito de Aguardiente. Esta eroga
ción seimputará á Renta de Aguardiente. 
— Comuniqúese.

D I v i l a .

E l Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Tegucigalpa: 26 de julio de 1909.
En vista de la renuncia interpuesta 

por el Administrador de Rentas de La  
Paz, don José E . Valdez, el Presidente 
Constitucional de la República 

a c u e r d a :
1?— Admitírsela, rindiéndole gracias 

por sus servicios; y
2?— Nombrar en su lugar, con el suel

do de ley, al señor don Mariano Mem
breño, quien tomará posesión de su des
tino el 1? de agosto próximo, previa la 
fianza respectiva.— Comuniqúese.

. T ) Av i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Se concede una licencia y se nombra sustituto

Tegucigalpa. 22 de julio de 1909.

E l Presidente Constitucional de la R e
pública

ACUERDA:

Conceder un mes de licencia al Inspec
tor de Hacienda y Policía del departa
mento de Grfacías, Coronel don Juan 
Acosta desde el 1° de agosto próximo 
entrante, debiendo quedar en su lugar, 
por igual tiempo, el Capitán don Marcos 
E spinosa— Comuniqúese.

D Av i l a ,

E l Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda v Crédito Pú
blico.

J. R . R ivas

Se nombra un Contador

Tegucigalpa: 26 de julio de 1909.
El P r^iden te Constitucional de la R e

pública
ACUERDA.

Nombrar Contador de la Administra
ción de Rentas de L a  Paz ai señor don 
Cayetano Bonilla P ., en lugar de don 
Santiago G. Chavarría, á quien se rinden 
gracias por sus servicios. El señor Bo
nilla P. gozará del sueldo de ley, desde 
el día en que tome posesión de su desti 
no, previa la fianza de ley — Comuni
qúese.

DAv i l a

Se resuelve de conformidad nna soíidt-oá

Tegucigalpa: 27 de julio de 1909.
Vista la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo por el General don JoséMaiisi 
Valladares, Administradorúe la Aduana 
de Amapala, pidiendp que, por vía db 
gracia, se le declare irresponsable por 
la suma de $ 87.20, valor de los telegra
mas en que se ordenaba por este Minis
terio el registro libre de mercadería 
para las personas ó compañías que tie
nen concesiones especíales y el papel 
sellado respectivo, corresjiondieDtes al 
mes de marzo del año en curso, cuy» 
valores le fueron sustraídos de su ofiana 
por un empleado déla misma.

Oído el dictamen del Fiscal Geaertí 
de Hacienda,

Considerando: que está comprobada la 
pérdida referida y que i  pesar de loses- 
fuerzos que ha hecho el General Valla
dares no ha podido recuperar la aum- 
ciada suma, por lo cual es de jusácia 
que se declare su irresponsabilidad; por 
tanto, el Presidente Constitatíonal de 
la República

ACUERDA:
Resolver de conformidad la solicitad, 

de que se ha hecho referencia.—Coma- 
níquese.

DAvea,
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. A. Bm.

Se nombra un Receptor deEentas

Tegucigalpa; 28 de julio de 1909. 
E l Presidente Constitucional de laKe-

pública “
a c u erd a :

Nombrar Receptor de Rentas deíds-

blic

rito de Texíguat, departamento de B 
Ei Subsecretario de Estado encargado Paraíso, á don Reyes Pior^, quien to- 

de ia Cai-tera de Hacienda y Crédito Pú-  ̂u^ará posesión de su destiño el P de
¡ agosto próximo, previa la fianza respee- 
: tiva — Comuniqúese 
1 Dávea

El Subsecretario de Estado eoeargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito M- 
biico,

J. M. Emi

J . R . Rdvas.

Se autonza ia erogación de S 27.25

Se nombra un Administrador de Rentas

Tegucigalpa; 22 de julio de 1909.

En atención á que pasa á otro puesto 
de la Administración Pública el Adm i
nistrador de Rentas de Cortés, don Gre
gorio de León, el Presidente Constitu
cional Je la República

ACUERDA:

Nombrar en su lugar, con el sueldo de 
ley. al señor J, Antonio Milla G .. quien 
tomará posesión de su destino, previa la

Tegucigalpa 26 de julio de 1909
El Presidente Constitucional de la R e

pública
ACUERDA

Autorizar la ercgació.u de veinte y sie 
te pesos veinticinco ceu-tavos. suma que 
el Cajero Nacional entregará al señor 
Juan Stradtmann, valor de siete libros en 
blanco que se necesitan para el servicio 
de este Despacho. Esta erogación se 
imputara á la partida G?-, capítulo X ,  
Ramo de Hacienda, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.— Comuniqúese.

D A v i l a .
E l Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Se nombra un Receptor de Eeats

Tegucigalpa: 28 de julio de IKS
Ei Presidente ConstituciODai de la Re

pública
ACUERDA

Nombrar Receptor de Rentas de Qm- 
mistan al señor José A. Peña, quiffi to
mará posesión de su destíno el'Ráe 
agosto próximo, previa ia fianza respec
tiva. —Comuniqúese.

BlvnA.
El Subsecretario de Estado encargaofl 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. A. Airaí.
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A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don A nto
nio Guzmán, mayor de edad, casado, escribien
te yvTecino de esta ciudad, se ha presentado é. 
este Begistro el día de hoy, á las dos de la tarde, 
solicitando se inscriba la primera copia de una 
escritora otorgada el doce de abril prósimo pa
sado. ante el Juez de Paz de Sensenti, por la 
ccal doña Eosenda Carbajal, de veintiséis años 
de edad, casada, oficios de su sexo, vende á don 
rellpePoríállo, mayor de edad, casado, agricul
tor. ambos vecinos del citado pueblo, en este 
departamento, nn lote de terreno de seis man
zanas, cercado de madera y zanjo, en el lugar 
"El Maleóte,”  ejidos de aquel pueblo, siendo 
sos límites: al Norte, con terreno de don Felipe 
Portdlo: al Oriente, con terreno de don Manuel 
Aguüar: al Sur, con camino real del pueblo de 
Belén: y al Poniente con terreno de Dorotea 
Mejía. M lote* de terreno descrito lo hubo la 
señora Eosenda Carbajal por concesión que le 
Tuzo la Ctorporaeión Municipal de aquel lugar, el 
año de mil novecientos siete, y lo vendió á don 
Felipe Portill<y)or la cantidad de cien pesos: y 
como no tiene antecedente inscrito, se hace sâ  
ter al público para los efectos del artículo 2.322 
■del Código Civil.—Ocotepeque: 26 de j uho de 1909.

Fbaitcisgo Etibí .

El inírasento, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el treinta 
del corriente mes, á las dos de la tarde, se pre- 
seató don Melecio Rodríguez, casado, mayor de 
edad, labrador y vecino de San Jorge, en este 
mismo departamento, solicitando la inscripción 
de la primera copia de una escritura autorizada 
ea el citado pueblo, el nueve de febrero de mil 
novecientos cinco, ante el Juez de Paz y Nota- 
no, por ministerio de la ley, don Ambrosio Ca
milo, por la cual doña María Inés Hernández, 
vecina de Esquipolas, en el departamento de 
dnommula, República de Guatemala, vende al 
presentado, en doscientos pesos, un terreno de
nominado ‘ Loma del Jarro,’ como de veinti- 
cnco manzanas deextensión, comprendido en el 
oue lleva por nombre ‘ ‘Cuchilla y Leonera,”  en 
jurisdicción del mismo pueblo cuyo terreno tie
ne por límites al Norte, un derecho de tiei'ras 
de don Santa María Morana y Avelina Hernán
dez al Oriente, terreno del mismo Moraira y 
Saturrino Sanabiia al Sur, terreno de Eugenio 
Olna V Bibián Portillo camino real que condu
ce de Dolore-s Leonera á Cuiaién y al Poniente, 
íeneoo de la misma se.ñoia Avelina Hernández 
Y.no habiendo antecedente insciito se hace 
satei al público para los efectos del artículo 
2 d22 del Código Civil —OcOtepeque- -51 de julio 
civ 1W 9

F raxcisco R ubí

El infrascrito Secretario del -Juzgado de Le
u-as de este departamento, hace sabei: que en 
las diligencias de posesión efectiva que han soli
citado los señores Cirilo Maldonado y María Jo
sefa del mismo apellido, de los bienes que á su 
deíaaeión dejó don Luis Antonio Maldonado se 
encuentra la sentencia cujm parte resolutiva di
ce— Juzgado de Letras del departament-o.— 
Ocotepeque treinta de julio de mil novecientos 
nueve.—“Por tanto: este Juzgado de Letras, en 
Eomore de la República de Honduras, de acuer
do con el parecer de su Eiseal. en observancia 
de Ls artículos 40, número 2°, de la Ley de Tri- 
Dunales. y 1.033,1.040,1.041, 1.042 y 1.043 del Có
digo de Procedimientos, concede á los señores 
Cm.o Angel Antonio, María Josefa, Cesárea, Ca- 
taLcay Jesús María Maldonado y señora Clemen- 

A'A Erazo, la posesión efectiva de la herencia del

difunto Luis Antonio Maldonado. padre de los 
primeros y esposo de la última, mandando que 
esta resolución se publique en el periódico ofi
cial por no haber en este departamento: que se 
anuncie, además, por carteles, durante quince 
días, fijados en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad, y  que se haga la inscrip
ción indicada en ei artículo 714 del Código Civ¿, 
extendiéndose á los peticionarios la certificación 
que de este fallo han solicitado.—Notifíquese.— 
Francisco Rubí.—Vidal M. Mejía, Srio,” —Oco
tepeque; 31 de julio de 1909.

V ID A L  M. MEJIA, S.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que en las 
diligencias de declaratoria de heredero y pose
sión efectiva que ha solicitado don Femando 
Bey^, en bienes de su difunto hijo Juan Miguel 
del mismo apellido, se encuentra la sentencia 
cuya parte resolutiva d ice :~ “ Juzgado de Le
tras dei departamento.—0(^tepeque: treinta de 
julio de mil novecientos nueve.—Por tanto: es
te Juzgado de Letras, en nombre de la Repúbli
ca de Honduras y haciendo aplicación de los ar
tículos, 40 número 2“ de la Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales: 1.039, 1.040, 
1.041,1.042 y 1.043 del Código de Procedimientos, 
concede al señor Fernando Reyes la posesión 
efectiva de la herencia de que se ha hecho mé 
rito, sin perjuicio de'tercero de mej'or derecho, 
mandando se haga la inscripción prevenida por 
el artículo 714 del Código Civil y que se publi
que esta resolución en “ La Gaceta”  oficial y  por 
carteles fijados, por el término de quince días, 
en tres de los parajes más frecuentados de esta 
ciudad —Notifíquese.—Francisco Rubí.—Vidal 
M. Mejía, S.” —Ocotepeque: 31 de julio de 1909.

V ID A L  M. MEJIA, S.

Ei infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
hace saber: que en esta fecha ^  ha presentado 
á este Registro don Jesús Perdomo. mayor de 
edad, casado, comerciante y vecino de Trinidad, 
solicitando la inscripción de una escritura pú
blica autorizada por ei Juez de Paz de Trinidad 
en la cual consta que el compareciente compió 
á Luis Mercado por la suma de quinientos pesos, 
un lote de terreno como de dieciséis manzanas, 
situado en el panto llamado jutiapa terreno 
comunal del citado pueblo, y lindante al Norte, 
camino que conduce á Chinda: al Sur. una que
brada que pasa pci el indicado pueblo: al Este.

cho una solicitud don Santos Soto, denuncianda 
una zona mineral que contiene vetas y yaci
mientos de oro, plata y  cobre, sita en e! cerro 
de la Mina de Síguapate de quinientas hec
táreas de extensión, en jurisdicción del pueblo 
de La Unión, en el departamento de Olancho, 
la cual se denominará “  Siguapate. ‘ ‘ y  limi
tada así: al Norte, el río de La Únión y el pun
to llamado “ Los Salitres:”  al Sur, el sitio de Sa- 
banagrande; al Este, el río de “ Palada:”  y al 
Oeste, el río de “ El Naranjito.”  Lo que se po
ne en conocimiento del público para los fines de 
ley.—Tegucigalpa: 30 de julio de 1909.
19-29 M. CARIAS A.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace cons
tar: que el 17 del presente mes presentó á su 
Despacho una solicitud el señor Federico T- 
Peck, en su nombie y en el del señor Federico 
Bell, denunciando una zona mineral que contie
ne vetas de oro y plata y placeres auríferos, de 
doscientos hectáreas de extensión, en jurisdic
ción de “ El Vijao,”  departamento de Olancho, 
entre las quebradas “ Danta”  y “ Las Marías,”  
debiendo comprender dentro de sí la quebrada 
denominada “ Las Vacas,”  las colinas conocidas 
con el nombre de “ Parra de Uva”  y el paraje 
llamado “ Rincón de Oro.”  Dicha zona llevará 
el nombre de “ Parra de Uva,”  limitada así: al 
Norte, la línea sur de la zona “ El Rusio”  y el 
cerro de “ El Caliche;”  al Sur, la quebrada “ Dan
ta”  y terrenos de propiedad particular; al Este, 
la quebrada “ Las Marías;”  y  al Oeste, el pueblo 
de “ El Vijao”  y la quebrada “ Danta.”  Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa: 20 de julio de 1909. 
19 M. CARIAS A .

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace cons
tar. que el 17 del corriente mes pr^entó á su 
Despacho una solicitud el señor Federico T . 
Peck, en su nombre y  en el del señor S A. D . 
Upton, denunciando una zona mineral de dos
cientas hectáreas de extensión, que contiene ve
tas de oro y plata, en jurisdicción de ‘ -El Rusio,”  
departamento de Olaneho que compiendeiá la 
mina llamada ‘ Tomás Flores,”  y se denomina
rá "Las Flores, ‘ limitada así; al Noite, la línea 
sur de la zona ‘ El Rasio ’ * desde el punto don
de termine la línea de ti es mil metí os que for- 
maiá paite del límite N oite de la zona ‘ La Re
monta, denunciada por el pío?io señoi Peck y

guamiles baldíos* j ¿1 Oeste montes baldíos y ’ í ’eñcnco BeP, hasta una distancia de mil qui- 
cammo que conduce á la piopiedad de Cc-c.ho , nientos metros hacia el Este* ai ''.ar, la quebia- 
López. Y  siendo esta la piimeru irsciípc.ón da ‘Dant:*, sin peijuiCiO de la fujU de eincuen- 
Que se solicita se hace sabei al público paia los metí os a que los señoics Ginlbeít \ Paimelee
fines de ley —Santa Bá’ '-'a>a 24 de ir a\ o*ie 1910 ' tmnen deiecho á tomar de confoimicad con su
IS P k D e o  a  o í a v a  i  i

El infiascrito, Secietano de Estado en ei Des-' 
pacho de Fo.mcnto \ .Agricultaia hace saber. | 
que en esta fecha pie»entó á s i Lespaüio el L i - . 
eeneiado don Emilio Maz>ei como repiesentan'- j _  
te de los señores Felipe á Elliott \ E. W M ud-'

denimi,io piesectado el 1 o de leb .cio  de C'»te aiío- 
al E^te el pueb.o de El Vi^ac y al Oeste la 
l.'nca este de la zona La Ro'Doniu. ' Lo que se 
pone en conoci.miento del p lohco para los efec
tos de lev —Tegucigalpa 20 de julio de lOO'i.

M. CARI AS A.

 ̂ , , , ! El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le-
gett. .jna Muc.tua den-^ncan-.o oaa « n a  m ne- ,  ̂ doparta,liento, para coiiocimiento
ral que contiene iotas ,  vacmientos <ic oro ao • oue en las diligencias
qnmienias I ie c ta r^  oe oxtensuin, en lurisdic- aeeiaratoria de herederos v posesidn electiva 
cidn innmcipal de la c.ndad de San Pedro snia, solicitada por doña Cósinla L údcz.
en el departamento ae Cortés, la cnal se íono- —
minaié -K io  de Piedi-os, hmitada osr ^Ol- resolutiva d lce :-- .p „ ,, tanto:
te, el n o  de Santa -inai al ser y tste , e! Bio de ^ e ^ ^  ^ Kenúbli-
Redras- y al Oeste, cerros en terreno .nacional conformidad con !o disnuesto en los ar-
L o que se ^ n e  en conocimiento del publico para ^  2» de la L er 'de  Organización
loscfectosdeley.-Tegncigalpa. agostoideleOS atribuciones de los Tribunales 114. 060núme-
19-29 M CARIAS A.

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que el 29 del corriente mes presentó á su Despa

ros 1̂ " y 79 del Código Civil: 1.039, 1.040, 1.041, 
1.042, i.043 y 1.045 del Código de Procedimien
tos. declara á doña Cástula López y á su hij'o le
gítimo Fi liberto Domioguez herederos ab-intes- 
tato del difunto Simeón Domínguez, en su carác-
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ter de esposa é hijo, respectivamente, de éste, y 
se les concede la posesión efectiva de la herencia 
en todos los bienes, derechos y acciones que á su 
defunción dejó el expresado Simeón Domínguez,

C lo n e s  en el periódico oficial “ La Gaceta”

dad—Íiíotifíquese y extiéndase la correspondien
te certificación.—A Cabrera —S. Portillo IVIo-

junio de 1909 
15-6 S. PoBTinro M o b a l e s , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de Ta Bahía, 
hace saber: que en la posesión efectiva de heren
cia solicitada por don Thomas Woods, en unión 
de sus hermanos Palmerstoa, Edén, Daniel y 
Lily ilary Woods, se encuentra la sentencia cu
ya fecha y paite resolutiva dice-—Juzgado de 
Letras —iloat¿n: quince de junio de mil nove
cientos nueve.—Por tanto: este Juzgado, á nom
bre de la República, de acuerdo con el parecer 
fiscal, y en aplicación de los artículos 960 inciso 
2°, Código Civil: L03S, 1,039,1.040,1.041,1.042 y
1.043, Procedimientos, y 40 inciso 2°, Ley de Or
ganización y Atribuciones de los Tribunales, 
decreta la posesión efectiva de ios bienes que 
constituyen la mortual de Lynn H. y Agnes 
Victoria 'Woods á favor de sus hijos Thomas, 
Palmerston, Edén, Daniel Woods y Lily Mary 
Woods de Everit; manda que se hagan las ins 
cripciones prevenidas por la ley y  que se publi
que esta en “ La Gaceta”  oficial y se anuncie, 
además, por carteles, durante quince días, en 
en tres de los parajes más frecuentados de este 
lugar —ISTotifíquese.—E. Lanza Ramos —Pablo 
Cruz Palma, Srio.—Extendido en Eoatán, á los 
cinco días del mes de jubo de mil novecientos
nueve.
15-13 P a b l o  Cbvz P a l í t a , Srio.

Tegucigalpa; julio 29 de 1909. 
SeHor Director de la Imprenta.—Presente.

Para el efecto de lo prevenido en el artículo
1.043 del Código de Procedimientos, trascribo á 
Ud. la resolución que literalmente dice.—“ Por 
tanto, este Juzgado, á nombre de la República, 
haciendo aplicación de los artículos 1.039, 1.040, 
1 041,1.042,1043 del Código de Procedimientos^ 
y 40 número 2°, Ley de Organización y Atribu
ciones de los Tribunales, concede á la señora 
Petronila Rodas v. de Agüero, por sí y en repre
sentación de sus menores hijos Tomás y Clorin- 
da Agüero, la posesión efectiva de la herencia 
de que se ha hecho mérito; manda que se haga 
la inscripción prevenida por el artículo 714 del 
Código Civil, para lo cual la Secretaría extende
rá la respectiva certificación, y ordeno que se 
publique esta resolución en la forma establecida 
por la ley.—líotifíquese —Eduardo F Padilla. 
—T  Ferrari G., S. I  Soy de Ud. atento S. S
15-13 T . FE R R A R I G-, S. I.

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
. Aduana de este puerto, hace saber; oue el señor 

Raimundo Z Kurillo, casado, agricultor y  de 
este vecindario, se presentó á esta Administra^ 
ción, el 26 de febrero último, denunciando un 
terreno nacional llamado “  vistada del Tem
blor,”  de cien manzanas de extensión, de las 
cuales 30 están cultivadas de bananos por el de
nunciante y el-^esto inculto El citado terreno 
está ál Sur de este puerto, á inmediaciones de 
“ Campana,”  siendo sus límites: al Norte, río 
Chamelecón; al Sur, el cnke “ Botija”  y terrea 
nos de don Damel Fortín; al Este, el mismo 
ctó^í y finca de don Gerbacio Cruz; y a! Oeste, 
TítÜhamelecón nombrado y trabajos del italia
no B. MítcheUi. Es propio para la agricultura, 
y el señor Munllo desea adquirir su dominio 
útil por los medios legales. Lo que pongo en 
conocimiento del público para los efectos de ley 
—Puerto Cortés 2 de julio de 1909.
30-30 R  LOPEZ G.
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i
C U E N T A S

B A L A N C E  D E  P R U E B .A D E  SALDO,

d e b e H .1 B F It n  E B E H A B E I

1 H a c ie n d a  N a c io n a l 3 1 101 29 a  4 160 707 87
3 C a ja  N a c io n a l 59 145 12 S 77 738 6J S 66b 49
4 A d u a n a  d e  A m a p a la 28 26ü 19 a ^ 4 7 8
5 .. P u e r t o  C ortéi>  . 107 15 41S 613

TT T r u j i l l o 0 ®26 53 48 3ái
T „  L a  C e ib a 2 013 10 25 703 05 425 436s l i o a t ú n 2 969 54 33 S6Ú
9 ,A .d tn in ls tra c ló n  d e  T e s u c is r a lp a 25 54 173 691

W „  C o m a y a g u a 2 279 OS 18 830
11 E l  P a r a í s o 1 44S >3 16 4331> C h o l u t e c a 255 32 3 076 Í4 67 053i s . .  V a l l e . 10 00 2 460 69 35 92014 L a  P a z 100 00 1 345 20 11 4®
35 „  O la n c b o 2 134 05 19 2U
Ib .. S a n ta  B á r b a r a 3 253 71 39 151
17 .. Y o r o 625 50 S 528
3S .. G r a c i a s 1 084 25 1 36 241
19 „  I n t ih u c á . 1 534 00 1 21 KO
20 C o p á n 1 C(29 50 , 49 8142 l ,, O c o t e p e a u e  . 1 370 57 26 039

„  C o r t é s 6 823 56 ba £60
C o r t e s  d e  i l a d e r a 250023 E s c u e la  d e  A r t e s — P r o d u c t o s 1624 P r o d u c t o s  d e  T ie r r a s '  447 67 2366
E s p e c ie s  F i s c a l e s . . . 602
I m p r e n t a  y  E n c u a d e r n a c i ó n  -  P r o d u c t o s Ó25 24 3S5Ó
I n f f t e s o s  E v e n t u a l e s . . 253 51 730327 2 p  o  d e  J Io n t e p ío 126 44 1 03S29 N e w  Y o r k  a n d  H o n d u r a s  B o s a r i o  M in in ít  C® 9 ‘¡54 39 95 77230 F & r r o c í ,r r ü  - * • , . - 2 713 K 12 17630 G ir o s  P o s t a le s  . . . .  . . . 491 32 843 43 I 407

31 C a b le s 7 932 61
31 P o d e r  L e g i s l a t i v o 12 SeS 30 48 479 95 ,
32 E je c u t i v o — 'S u e ld o s  . . 687 50 6 937 50
33 „  G a s to s  , 1 341 74
34 E  O . . 119 61 119 61
35 R e p r e s e n t a c i ó n  . . 1 9 ll 00 .  22 674 C6
36 G o b e r n a c ió n — s u e l d o s  . . .  . . 1 522 00 8 161 17
3T G a s t o s  . . . 494 16 4 7"] 0939 E x t r a o r d i n a r i o s , 3 OSS 40 12 777 67
41 P o l i c í a  d e  T e g u c ig a lp a  y  C o m a r a e r u e la . 9 468 1 50 1 40 525 6742 I m p r e n t a  N a c i o n a l  ........................ 2 5Ki 'Wl 31 663 30
43 E n c u a d e r n a c ió n  N a c i o n a l ................. 1 091 ; 69 3 759 18
44 P r e s i d i o —S o s t e n im ie n t o  . . . . 7 374 ' 94 67 223 95
47 R e p a r a c io n e s  . . 363 ! 25 1 355 86

'  48 H o s p i ta l  G e n e r a l ............................... .  . 5 443 1 00 20 068 02
49 J u s t ic ia - S u e l d o s . .  ................. 5 8*9 00 26 877 03
50 G a s t o s ................................................ 116 00 1 030 00
5 l E .Y t r a o r d ln a r io s  . .  . 463 50 5 358 33
53 I n s t r u c c i ó n  P u b l i c a — S u e ld o s ................................. I  335 00 P 315 00
54 „  G a s t o s ................................ 1 748 66 3 001 58
33 „  E x t r a o r d in a r i o s 797 65 5 096 04
56 „  S u b v e n c ió n  . 332 50 3 588 30
57 E n s e ñ a n z a  P r o l fe s io n a l 58S áCi i  ste 98
58 .. 2*  E n s e ñ a n z a  y  N o r m a l 3 4Sl 40 46 035 31
59 , E n s e ñ a n z a  P r i m a r i a . 1 454 50 3.293 88
62 R a c i e n d a ^ S u e l d o s .................................................. 5 640 83 33 313 71
63 G a s t o s .................................... 6 69S 50 17 663 99
65 E .x t r a o r d in a r io s  . . 2 303 10 21 944 33
63 C r é d i t o  P u b l i c o  , ...................................... 27 805 57 I i o i *29* 3 834 244 i
72 H e la c io n e s  E .v t e r io r e s — S u e íd o s ............................. 1 290 00 5 OSO *22
73 „  G a s t o s .  . . . 4 676 60 90 028 04
74 .. E  O  . 2.241 7l 15 891 61
75 r o m e n t o —S u e l d o s ........................................................ I  010 00 5 024 00
76 G a s t o s ............................. . . . . 25 00 56 565 94
77 S u b v e n c ió n ............................... 1 S ó eo 6 ^ 0 00
73 G a s te s  E .v t r a o r d i n a r i o s . 725 53 3 079 74

O b r a s  P ú b l i c a s  . . 259 00 10 270 51
SO T e l é g r a f o s —S u e ld o s ................. 1 2S0 00 4 790 16
Si G a s t o s . 2 743 18 527 75
S6 ,, E x t r a o r d in a r i o s 391 2 307 37
S9 M a t e r i a l e s ....................... 00 - . [ ' 1 054 00
90 C o n s t r u c c ió n  y  R e c o n s t r u c c i ó n . S70 00 - [ P 489 34
93 C o r r e o s — S u e ld o s  .............................................. SG7 00 3  740 1 02
94 G a s to s  ...........................  . . 20 00 1 924 23
93 .. E x t r a o r d i n a r i o s ....................... 267 78 4 574 90
98 T r á n s i t o  L o c a l .  . , 4 339 75 32 l24 06

102 E s c u e la  d e  .A r te s  v  O f i c io s  . . . 2 563 32 2b l'^S 34
103 L i t o g r a f í a  ........................................ 450 64 4 779 52
103 C a s a  d e  M o n e d a  ........................... 504 25
104 D e p a r t a m e n t o  d e  A g r i c u l t u r a  . 10 ISO 00 12 526 15
i t e E s t a d o  M a y o r  d e l  s e ñ o r  P r e s i d e n t e  . .  . I  161 00 a 233 97
103 G u a r d ia  d e  H o n o r ........................................................ 520 50 3 260 87
106 E s c u e la  M i l i t a r  . . .  ............................. 3 223 62

...
46 820 09

107 B r ig a d a  d e  . A r t i l l e r í a ........................................ 50 00
107 B a n d a  M a r c ia l  .  ...................................... 3 '233 75 27 569 53
IOS G u e r r a — S u e ld o s  . ,  .  . . . 940 1 00 5 350 99
109 G a s t o s  . . . . 566 1 00 3 215 53
111 „  E x t r a o r d i n a r i o s . 32 326 81 256 SS9 73
126 E le m e n t o s  „  .................................... l

*
140 875 SO '

117 V e s t u a r io  y  E q u i p o 7*560 40 41 303
118 „ C o n s t r u c c ió n  d e  C u a r t e l e s . 624 20 I2 062 39
119 P e n s io n a d o s  . .................................... 2  723 66 19 3 ^ 51
122 C a m p a ñ a  d e  1907 . . . 3S7 10 ”  *. *! 13 051 87
123 .. 1908 . . 1 SOS 30 316 391 60
126 U s u r p a c ió n  d e  1903 .................................. 16 000 00
126 D e p ó s i t o s  p o r  C o n c e s i o n e s .............................. 20 200 0
127 D e p ó s i t o s .....................................  , ..................... ................. 1 000 0
127 E g r e s o s  E v e n t u a le s . .  , , . . . ■ 908 *9Ó
128 P r é s t a m o s .  .  .................................................... S 653 *15 * 7*650 "óo '  51 007 4
129 G a s to s  d e  la s  R e n t a s ............................................ 231 87 ■ 2.2Í7 92*
130 D o c u m e n t o s  p o r  C o b r a r  . .  ....................... 1 pl9 00 ió o úb S  817 57
131 A g e n t e s  C o r r e s p o n s a le s  . . . 12 438 S4 ......................

176 268 e
133 C a m b io s - ** - * 19-663 87 ^ 3 0 9  7
135 T e s o r e r ía  d e  A g u a  y  L u z  E l é c t r i c a  , , , 145 05 163*101* 74
136 G e n e r a l  d e  C a m in o s  , . . . 76 732 33
136 R e n t a  d e  A g i a a r d i e n t e - 'G a s t o s ....................... 1 OOO 00
137 A h o r r o s  d e  P o l i c í a  ........................................ " 234 C
137 B i l l e t e s  C L. y  TI E m is ió n  . ....................... 34 530 '55
137 A l c a n c e s ' 1)0 127 69
137 D e p ó s i t o s  e n  G u a t e m a l a ........................................ 243 53
137 J u n t a  d e  S a n id a d  d e  A m a p a l a ......................... 4 500 00
137 B a n c o  d e  H o n d u r a s ...........................  . . . . * 401 93
13S I d m ó n  M . B o n i l l a —J n d e n n i z a c ió n ,  . , . - 1 300 OD

S 314 677 30 3 314 677 30 S 6.272 097 3 o l a 6 272.097 3

Tip. Nacional.-Avenida Cervantes.—Núm 42 j

Teffucigalpa: 16 de junio de 1909 — Geór¡¡e ürecJisIer. T. de L —V» B®—Mó^ ĉo Zelaya.
NOTA DEL BALANCE DE AEEIL DE 1909 —Se hace constar aue en este Balance figniran consignadas 

las operaciones de la Aduana de Puerto Cortés, correspondientes á marao prdximo pasado r comente mes.
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